
 
 
 
 
 

BUENAVENTURA (V), MARZO 8 de 2021.-  
A despacho del señor Juez, el memorial dirigido al proceso 2019-00083 allegado 

a través del correo institucional del juzgado por el apoderado de la parte 
demandante, solicitando que se le designe curador ad lítem al demandado. Al 
mismo tiempo dejo constancia ya se publicó en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el edicto al demandado, el cual quedó surtido el pasado 5 de marzo 
de 2021. Sírvase Proveer.  
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOZA  
Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura Valle del Cauca, marzo ocho (8) de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

AUTO NO. 1 8 1 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTÁ 

DEMANDADO: JAIME EDUARDO CARDONA CHICA 
RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2019-00083-00 

 

Visto el informe secretarial que precede y en virtud a que el término de 
publicación del emplazamiento al demandado JAIME EDUARDO 
CARDONA CHICA se encuentra vencido, el Juzgado encuentra procedente 

nombrarle Curador Ad Lítem de conformidad con el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNASE como curador Ad-lítem del demandado JAIME 
EDUARDO CARDONA CHICA, al abogado LUIS EDUARDO CAMACHO 
MORENO, quien puede ser ubicado en la Calle 1 No. 2A-39 edificio Banco 
de Bogotá Oficina 202 de Buenaventura (Valle), correo electrónico 

lecamacho0678@hotmail.com y número telefónico 300 740 5496. 

SEGUNDO: LÍBRESE telegrama al mencionado profesional del derecho, 
informando que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 

sanciones disciplinarias; para lo cual se le concede el término judicial de 
cinco (5) días a partir del conocimiento que tenga de esta providencia, para 
que manifieste su aceptación al correo electrónico 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de ser notificado, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar (Art. 48.7 CGP). 

Comuníquese el nombramiento al correo electrónico 

lecamacho0678@hotmail.com de conformidad con lo dispuesto el 
artículo 49 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 
806 de 2.020  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 
 

(Firmado electrónicamente) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÒN 

JUEZ 
 
 

Harv 
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